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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Atm. Dra. Deisy Lorena Pulido Chiguasuque 
Juez          
Ciudad 

 

PROCESO EJECUTIVO  : 25307-40-03002-2021-00493-0021-464 
DEMANDANTE   : LADY JOHANNA OTALORA FLOREZ 
DEMANDADO   : RH INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
       FRANCISCO CABALLERO DIAZ 
ASUNTO    : RECURSO DE RECONSIDERACION -EXCEPCION  

   DE MERITO  
 

PEDRO CAMILO NIETO SALGADO, mayor, con la cedula de ciudadanía N° 11.339.974 
de Zipaquirá y TP 190399 del C. S. de la J., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá; 
en mi condición de apoderado judicial del demandado señor Francisco Caballero Diaz, 
persona mayor, identificado con la cedula de ciudadanía No.17.177.840,  conforme poder 
debidamente conferido, dentro del término legal dispuesto, presento recurso de reposición 
al mandamiento de pago, conforme a los siguientes hechos, en virtud a la notificación que 
por conducta concluyente se surtió una vez enterado del embargo ordenado como cautelar 
a su cuenta bancaria en el Banco de Occidente así: 
 

HECHOS: 
 

AL HECHO PRIMERO, No es cierto. La pretendida negociación del apoderado con la 
demandante señora Lady Johanna Otalora Flórez con fundamento en el poder especial 
concedido al señor Ricardo Herrera Herrera, no se enmarca dentro de las facultades 
conferidas, habida cuenta de corresponder a una COMPENSACION en cabeza única y 
exclusivamente del señor apoderado Ricardo Herrera Herrera, que no reúne los requisitos 
para su celebración, menos para constituir en deudor al señor Francisco Caballero Diaz, tal 
y conforme se desprende de la cláusula adicional del contrato de promesa de compraventa 
que reza: 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
AL HECHO SEGUNDO. No es cierto. Consonante con el hecho anterior, no surge 
legalmente solidaridad alguna por parte de mi poderdante en una transacción que ataña 
exclusivamente el interés particular del apoderado señor Ricardo Herrera Herrera como 
representante legal de su firma RH INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S., conforme 
se desprende de las facultades otorgadas, que para el caso en concreto no reporta ningún 
favorecimiento al interés de mi poderdante, quien por obvias razones no recibió un solo 
centavo de esa transacción. 
 

Extinción de las Obligaciones. Se entiende por extinción de las obligaciones aquellos actos 
y hechos jurídicos en virtud de los cuales se disuelve o extingue el vínculo obligatorio que 
une al deudor y al acreedor, mi poderdante no ha sido ni es deudor de la demandante 
señora Lady Johanna Otalora Flórez. 
 

Prevalido de las facultades, el representante legal señor Ricardo Herrera Herrera, 
procedió indebidamente a compensar una obligación personal, con la venta de los 
inmuebles, en el proyecto que desarrolla dicha firma en Girardot denominado Jardines del 
Cerro. 
 

Al HECHO TERCERO. No es cierto. Mi poderdante con la demanda vino a conocer esta 
situación, no recibió dinero alguno, y del acto jurídico celebrado a través de la Transacción 
Extrajudicial, mi poderdante no fue convocado ni enterado de la situación aquí demandada. 
El señor Francisco Caballero Diaz NO contrajo ninguna obligación primaria con la 
demandante que diera cabida a la COMPENSACION, situación absolutamente 
desconocida por él, con lo cual es evidente que el apoderado actuó sin poder suficiente, 
conforme lo hizo con la demandante, circunstancia que permite de manera amplia y 
suficiente concluir que el título base de ejecución no reúne los requisitos del Art.422.del 
C.G. del P. luego la presente demanda ejecutiva carece de vocación para prosperar, habida 
cuenta de que en la relación cambiaria jamás mi poderdante ha sido deudor de la señora 
Lady Johanna Otalora Flórez por no ser su deudor originario. 
 

La compensación se ha denominado de manera coloquial como cruce de cuentas; sin 
embargo, el artículo 1714 del Código Civil contempla una definición más exacta al señalar 
que “cuando dos personas son deudoras una de otra, se opera entre ellas 
una compensación que extingue o novaría ambas deudas 
 

El apoderado señor Ricardo Herrera Herrera  celebro un contrato de promesa de 
compraventa con la demandante la señora Lady Johanna Otalora Flórez, que suscribieron 
el seis (06) de diciembre de 2018, excediendo las facultades conferidas, habida cuenta que 
procedió en uso de la figura jurídica de la COMPENSACIÓN, a saldar una obligación 
exclusiva de la firma RH INGENIERIA CONSTRUCCIONES S.A.S., que deviene 
igualmente de una promesa de compraventa en la misma ciudad de Girardot por un 
apartamento en un Conjunto residencial de nombre Las Acacias; por allá en el año 2017, 
ofreciendo en su lugar un inmueble del proyecto Jardines del Cerro, en dicho sentido el 
apoderado se aprovechó de la buena fe de mi poderdante y asalto igualmente la de la 
demandante, al realizar un negocio jurídico viciado de nulidad por falta de poder suficiente 
para dicha transacción, para compensar una obligación que la firma traía de tiempo atrás 
con Lady Johanna Otalora Flórez, y que por lo mismo de ninguna manera reúne los 
requisitos de la compensación que más adelante trascribo con fundamento en lo normado 
en el Artículo 1715 del Código Civil.  

 
En un proceso civil donde las partes del proceso tienen obligaciones mutuas, estas podrán 
compensarse por ministerio de la ley (excepción por compensación) si se cumplen los 
requisitos señalados en el artículo 1715, que son: 



 
• Que sean ambas de dinero o del mismo género y calidad (cosas fungibles). 

• Que sean liquidas. 

• Que sean actualmente exigibles. 

• Las dos partes deben ser recíprocamente deudoras. 

 
AL HECHO CUARTO. No es cierto 
 
AL HECHO QUINTO. No es cierto el título base de recaudo no presta merito ejecutivo por 
las consideraciones esbozadas. 
 
Corolario de lo prenotado, es necesario destacar el hecho que, para la fecha de la 
transacción extrajudicial, que sirve de base a esta acción ejecutiva, el poder se encontraba 
revocado, notificado y suscrito con más de quince (15) meses de anterioridad; por parte de 
mi mandante al apoderado; el señor Ricardo Herrera Herrera, en fecha del veinticuatro (24) 
de octubre de dos mil diecinueve (24-10-2019), y que se aporta con este recurso de 
reposición para su buen proveer. 

 
EXCEPCIONES DE MERITO  

 

PRIMERA: Inexistencia del nexo causal para configurar jurídicamente la obligación que con 
la presente demanda ejecutiva se pretende recaudar, haciendo responsable 
infundadamente a mi poderdante el señor Francisco Caballero Diaz, acorde a las 
consideraciones prenotadas en los hechos anteriores. 
 
SEGUNDA: El documento que sirve de fundamento a efecto de promover la presente 
acción ejecutiva, carece de la calidad de que debe estar revestido el titulo valor conforme 
las excepciones consagradas en el art.784 del Código de Comercio numeral 3° que 
dispone: 
 
Art.784 Excepciones 
(…) 
3ª) Las de falta de representación o de poder bastante de quien haya suscrito el título a 
nombre del demandado. 
 
TERCERA: CARENCIA absoluta de representación para celebrar el negocio jurídico  

 
PRUEBAS 

1- Poder 
2- Revocatoria del poder de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve. 
3- Todas las demás que reposan en el proceso 

 

PETICION 
 

A su señoría, con la valoración de las fundadas argumentaciones debidamente 
sustentadas, con el debido respeto le solicito: 
 

1- Revocar el Mandamiento de Pago  
2- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 



3- Condenar en costas a la demandante, toda vez que no presento totalmente la 
información para conducir al buen juicio a su señoría, al no reportar los antecedentes 
del acto jurídico que he resaltado, en contravía al contenido normativo del artículo 
86 del C.G del Proceso. 
 

 

MARCO LEGAL 

Art.29 Constitucional, Código General del Proceso:  Art.79, Art.86 y Art.422. Demás 
normas concordantes que rigen la materia. 

 

De la señora Jueza, con el debido respeto, sin otro particular me suscribo como su seguro 
servidor. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 

 
Pedro Camilo Nieto Salgado 
C.C. N° 11.339.974 de Zipaquirá 
TP 190399 del C. S. de la J. 
pedrocamilonietosalgado@yahoo.es 

 













26/5/22, 16:14 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQxMTJkY2NlLWMxYmItNDY5ZS05YTExLTc1OTBkY2U3ZmU5YQAQAMdVnDOBUstLlwqO2JB1w6g%3D 1/1

Fw: Recurso de reposición

Pedro Camilo Nieto Salgado <pedrocamilonietosalgado@yahoo.es>
Jue 26/05/2022 2:02 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot <j02cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: JONATHAN MEJIA <joave4321@gmail.com>

----- Mensaje reenviado -----
De: Pedro Camilo Nieto Salgado <pedrocamilonietosalgado@yahoo.es>
Para: J02CMPALGIR@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO <j02cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de mayo de 2022, 13:59:47 GMT-5
Asunto: Recurso de reposición

Bogotá D.C. 26 de mayo de 2022

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT

Proceso Ejecutivo Singular  2021-00493

DE          :  LADY JOHANNA OTALORA FLOREZ
CONTRA:  FRANCISCO CABALLERO DIAZ Y OTRO

Pedro Camilo Nieto Salgado, identificado con la cedula de ciudadanía No. 11.339.974 de Zipaquirá y TP 190399 del C. S. de la J. dentro del termino legal
dispuesto, presento con los adjuntos recurso de reposición al mandamiento de pago  en defensa de mi defendido el señor Francisco Caballero Diaz, con base
a poder en legal forma conferido.

De la señora jueza con todo comedimiento,

Cordialmente,

Pedro Camilo Nieto Salgado
CC 11.339.974 de Zipaquira
TP 190399 del C. S. de la J.
Cel.3124322745


